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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

 
 

Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 
 

Número 315 Bis, miércoles 01 de abril de 2020 
 
 

Tercer Acuerdo por el que se determinan Acciones Extraordinarias en la Ciudad 
de México para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de 
fuerza mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General 
del Gobierno Federal, con el propósito de evitar el contagio y propagación del 
COVID–19. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 

 
 Se establecen como acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado, de la Ciudad 
de México deberán implementar las siguientes medidas:  
 
I. Se ordena la suspensión inmediata, del 01 al 30 de abril de 2020, de las actividades 
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 
en la Ciudad de México, para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la 
muerte por COVID-19 en la población de la Ciudad de México;  
 
II. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades, 
consideradas esenciales:  
a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son 
las actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo 
el Sistema de Salud de la Ciudad de México. También los que participan en su abasto, 
servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en su 
producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento 
médico y tecnologías para la atención de la salud; los involucrados en la disposición 
adecuada de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI), así como la limpieza y 
sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención;  

b) Las involucradas en la seguridad ciudadana; la procuración e impartición de justicia;  

c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, notariales, el de 
recaudación tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, generación y 
distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas, mercados, supermercados, 
tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de transporte 
de pasajeros y de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria 
química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en labores 
de seguridad privada; asilos y estancias para personas adultas mayores, refugios y centros 
de atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios 
de información; servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, 
servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; reparaciones 
mecánicas; misceláneas y recauderías; elaboración y venta de pan, tortillerías, lavanderías 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28658/GOCDMX%2001042020%20BIS.pdf
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y tintorerías; en su modalidad de servicio para llevar o entrega a domicilio a cafeterías, 
restaurantes, fondas, loncherías y cocinas económicas; venta de alimentos para procesar 
en tianguis y mercados sobre ruedas; así como actividades cuya suspensión pueda tener 
efectos irreversibles para su continuación;  

d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno, 
y  

e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura 
crítica que asegura la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua 
potable, drenaje y saneamiento, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, 
saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, servicio de 
limpia, transporte y disposición final de residuos sólidos; entre otros que pudieran listarse 
en esta categoría.  
 
III. Todas las actividades no mencionadas en la fracción anterior quedarán suspendidas, 
por ejemplo: obras privadas, turismo, establecimientos de hospedaje, tiendas 
departamentales, centros comerciales, pinturas, tiendas de ropa, zapaterías, salones de 
fiestas, salas de cine, teatros, auditorios, bares, cantinas, mueblerías, clubes privados, 
casinos, centros nocturnos, discotecas, antros y sus variables, baños de regadera y de 
vapor, gimnasios, deportivos, museos, zoológicos; centros de diversión de juegos 
electrónicos y/o de video, mecánicos y electromecánicos; boliches, billares, parques 
recreativos con acceso restringido y centros educativos en todos los niveles en la Ciudad 
de México, etcétera;  
IV. Se suspenden todas las actividades públicas y privadas, incluyendo las religiosas, 
mayores a 25 personas y se exhorta para que las actividades menores al número 
señalado se suspendan temporalmente o, en su caso, guarden las medidas de sana 
distancia;  
V. En todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades definidas como 
esenciales, se deberán observar, de manera obligatoria, las siguientes prácticas:  
a) Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente;  

b) Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria (cubriendo 
nariz y boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo);  

c) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia), y  

d) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por la Secretaría de 
Salud Federal y de la Ciudad de México.  
VI. Se exhorta a toda la población residente en la Ciudad de México, incluida la que arribe 
a la misma procedente del extranjero y de otras entidades, a no participar en actividades 
laborales esenciales, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable del 01 al 30 de abril 
de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario corresponsable a la limitación 
voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio 
público, el mayor tiempo posible;  
VII. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a toda persona 
mayor de 60 años de edad; estado de embarazo o puerperio inmediato; o con diagnóstico 
de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, 
inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o hepática, 
independientemente si su actividad laboral se considera esencial; salvo en el caso del 
personal sector público adscrito al sector salud y al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, quienes se atendrán a lo establecido en el inciso c) del numeral PRIMERO del 
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Acuerdo por el que se dan a conocer a las personas servidoras públicas de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la administración pública de la 
Ciudad de México, las medidas preventivas en materia de salud a implementarse en la 
Ciudad de México, con motivo del virus COVID-19, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 19 de marzo de 2020. Por lo que deberán ponerse de acuerdo con 
sus jefes inmediatos, con el objeto de evitar la disminución de la atención a la población 
en esta Emergencia Sanitaria;  
VIII. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el presente 
Acuerdo, la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico y la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, emitirán los lineamientos 
para un regreso ordenado y escalonado a las actividades laborales, económicas y 
sociales de toda la población en la Ciudad de México;  
IX. Todas las medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán aplicarse con estricto 
respeto a los derechos humanos de todas las personas.  
 
Se establece como acción extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19, el fortalecimiento del Consejo de Salud de la Ciudad de México, prevista 
en el artículo 23 de la Ley de Salud del Distrito Federal, con la participación como invitadas 
a las personas titulares de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de la Agencia de 
Innovación Digital y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.  

 
Se instruye al Instituto de Verificación Administrativa (INVEA) para que a partir del 2 de 
abril y hasta el 30 del mismo mes del presente año, realice las acciones pertinentes para 
garantizar el cumplimiento de lo ordenado en el presente Acuerdo; las alcaldías 
coadyuvarán con esta actividad, además de realizar lo conducente en lo relativo a la 
verificación de tianguis, mercados sobre ruedas y festividades que se realicen en sus 
respectivas demarcaciones de acuerdo con sus usos y costumbres.  

 
En caso de incumplimiento al contenido del presente acuerdo, el INVEA y las Alcaldías les 
apercibirán para que cumplan con lo establecido. En caso de reincidencia, estas 
autoridades impondrán las medidas cautelares, de seguridad y las sanciones que 
correspondan, de conformidad con la normativa que aplica en la materia. 
 
El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 

 

Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico dónde podrá ser consultado 
el Manual Específico de Operación del Comité de Transparencia del Fideicomiso 
Centro Histórico de la Ciudad de México con número de registro MEO-040/110320-
E-SEAFIN-FCH-57/010119. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 6 
 
El presente manual podrá ser consultado en el enlace siguiente:  
 
Manual de Transparencia del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad México:  
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https://centrohistorico.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual%20Transparencia%202
020.pdf 
 
El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 
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